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Atención: Cddno Ing. Rafael Vega
Defensor del puebto del Estado Anzoátegui
Su Despacho,-

Asunto: SUNSET ROLt FESTTVAL

Reciba un cordial saludo.

y de iust¡cia, visto que a ra.presente fecha 12 de abrir de 2022, no se ha rec¡ii¿o

comunidad del cerro El Morro que representamoi sobre los pranteamientos I

Nosotros los abajo firmantes, prenamente identificados, actuando en nuestra
condición de Presidentes de ras Juntas de condominio y vec¡nos autorizados de ros r.3
conjuntos Residenciales que conforman er universo de 16 conjuntos €xistentes en er cerro
El Morro de Lechería, en jurisdicción del Munícipio Turístico El Morro .,Lic. Diego Bautista
urbaneja del Estado Anzoátegui", respetuosamente acudimos ante su competente
autor¡dad con el apoyo de ra Asociación civir de propietarios der comprejo turlt¡co El
Morro (APMO), en el ejercicio der Derecho constitucionar de petición de la comunidad ouerepresentamos, previsto en el Artículo 51 de la constitución de la República Bolivariana deVenezuela con la finaridad de soliciter sus buenos oficios en aras de que se haga efectiva ra
democracia participativa y protagónica propia del Estado Democrát¡co y social de Derecho

pedimentos formulados mediante comunicación consignada ante ese despacho er día 31de marzo de 2o22, reracionada con la cerébración del evento murt¡tudinario suNsET ROLL
FESTIVAL por parte de la empresa LASAMAR,C.A R.t.F: J_299g99160 programado a
realizarse en la Zona oeste der cerro Er Morro al finar de ra Avenida Los Horandeses ros
días 15 y 16 de abril de 2022, al cual se estima asistencia aproximada de 7.000 personas
durante el lapso de 48 horas.

En consecuencia, en reunión sostenida con ros presidentes de ras Juntas oe
condominio y vecinos der cerro Er Morro, reracionada con ra cerebración del referido
evento de carácter murtitudinario suNsET RoLt FESTTVAL por parte de la empresa
LASAMAR,C.A., al cual se estima asistencia aproximada de 7.000 personas durante el
lapso de 48 horas, se llegó a las siguientes consideraciones:

PRIMERo: Argumentos de hecho y de derecho que sustentan ros motivos por ros cuares ra
comunidad que hace vida en er cerro Er Morro conformada por 13 de ros 16 conjuntos
residenciales existentes en ra actuaridad; mediante consurta rearizada por sus respectivos
miembros de Junta de condominio y EN RAZóN DE Los DERECHOS QUE CONSTTTUCTONAL
Y LEGALMENTE LEs AsrsrEN, manifestaron su voruntad en No ESTAR DE AcuERDo coNLA aprobación de la celebración del evento multítudinario suNsET Ro[t FEsilvAr.
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